RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006107, Ent. N°6930/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública 45463/2014, para la realización de trabajos de sustitución de postes de madera en líneas aéreas de MT y BT;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 42/14 de fecha 5/8/14, el Gerente General, en Ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación a Clauger S.A., de acuerdo al siguiente detalle: Importe total de la erogación: $  83:329.120; ºº
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/9/14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente

3) que con fecha 23/9/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que en la fecha se intervino el gasto de $ 71.131.000 (neto de impuestos); adjuntándose copia de la intervención en SAP;
4)  que en la oportunidad, se remite Resolución G.G. Nº 70/14 de fecha 3/11/14, por la que el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso modificar su resolución Nº 42/14 de fecha 5/8/14, expresando que se omitió dejar plasmado en ésta el uso de opción establecido en el punto 9 del Volumen VI del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que, donde dice: total adjudicado $ 83.329.120, debe decir: total adjudicado $ 166.658.240 (lo que incluye el monto de $ 83.329.120 correspondiente al uso de la opción), agregándose en las Condiciones Comerciales establecidas en la Resolución original, que UTE se reserva el derecho de hacer uso de la opción, por igual período y monto, conforme lo establecido en las bases del llamado;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 del Volumen VI del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente contratación previó el derecho de la Administración de hacer uso de la opción por igual período y monto de la adjudicación;

2) que este Tribunal ya emitió pronunciamento, concluyendo que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto (Resultando 2);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del uso de la opción, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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